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LA REFORMA DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA

La  publicación  de  la  Ley  34/2015  de  21  de  septiembre  de
modificación parcial de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria, pone el broche final, a falta de algunos
desarrollos  reglamentarios,  a  la  supuesta  reforma  fiscal
acometida por el gobierno. Ya hemos dicho en otras ocasiones
que, en nuestra opinión, las modificaciones realizadas solo
han servido para consolidar algunas de las medidas tributarias
adoptadas con carácter provisional al inicio de la legislatura
y  para  otorgar  rango  legal  a  algunos  de  los  criterios
doctrinales  más  discutibles  de  la  Dirección  General  de
Tributos. Lo que, desde luego, no ha sido, es una auténtica
reforma  que  haya  modificado  la  filosofía  y  la  estructura
tributaria, reorientando la carga y legitimando la gestión
recaudatoria, para reducir de verdad el número exorbitante de
reclamaciones  que  una  práctica  abusiva,  orientada
exclusivamente a cuadrar el déficit a corto plazo, ha venido
produciendo.  Además,  nos  pasa  lo  mismo  que  en  casos
anteriores: no nos cuadra la Exposición de Motivos con los
cambios introducidos en el articulado. Supuestamente se ha
pretendido  reforzar  la  seguridad  jurídica,  reducir  la
litigiosidad,  prevenir  el  fraude  fiscal  e  incrementar  la
eficacia de la actuación administrativa. En la práctica, más
allá del marketing legislativo, lo único que se ha hecho es
perfeccionar el rodillo tributario, potenciando aún más las ya
hipertróficas potestades de la Administración.

Publicación de los datos de los contribuyentes

En primer lugar nuestros gobernantes siguen sin entender que
la deslegitimación fiscal que hace que, pese a las carísimas,
irritantes y hasta ofensivas, campañas publicitarias con las
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que nos torturan, la defraudación siga sin estar excesivamente
mal vista entre la población española, no nace de la falta de
información sino de la evidente injusticia del sistema y de la
actuación abusiva de la propia Administración (no hay más que
ver el enorme número de reclamaciones contra resoluciones de
la Administración que resultan apreciadas en los Tribunales
Superiores de Justicia). De cada autónomo al que no se le
admite  la  deducción  de  gastos  de  viaje,  comidas,  coche  y
hoteles porque, encima de que no ve a su familia en toda la
semana,  se  supone  que  lo  hace  por  diversión;  De  cada
profesional al que se le niega la compensación de una parte,
al menos, de los suministros domiciliarios, pese a que su casa
se ha convertido en una oficina en la que ya no caben sus
propios hijos y su horario de trabajo se ha extendido hasta el
momento en el que cada noche apaga el teléfono para dormir; De
cada contribuyente al que se sanciona con un mínimo de un 50 %
porque  se  ha  equivocado  en  su  declaración,  porque,  para
descargar  de  trabajo  a  la  Administración,  se  le  obliga  a
presentar autoliquidaciones infinitas (las más de ellas por
medios telemáticos) que no entiende, ni tiene porque entender;
De cada trabajador desplazado al extranjero por su empresa al
que se le deniega la exención del 7p) de la LIRPF con una
argumentación genérica que le produce indefensión; De cada
jubilado al que se le hace pagar plusvalías inexistentes en
virtud de la “Exit Tax” cuando intenta trasladar su domicilio
a un país más barato; De cada profesional con forma societaria
al que se le aplica en renta la facturación realizada por su
sociedad bajo el pretexto de una simulación tributaria o de un
conflicto en la aplicación de la norma y encima se le sanciona
por ello; De cada familia que en medio del dolor de su pérdida
tiene que renunciar a la herencia porque no es capaz de pagar
el impuesto sobre sucesiones. No lo entienden y por eso se ha
introducido la medida estrella de la Ley. A partir de ahora la
Administración podrá publicar la lista de los deudores de más
de un millón de euros que no hayan pagado sus deudas en
periodo voluntario a 31 de diciembre de cada año. A este
efecto  se  les  comunicará  su  inclusión  con  un  plazo  de



alegaciones (solo se podrá alegar error en los datos) y luego
se publicarán sin más trámite. La información incluirá la
identificación de los deudores y el importe conjunto de las
deudas o sanciones. Supuestamente la información se publicará
por medios electrónicos, dejando de ser accesible a los tres
meses  (que  se  lo  digan  a  cualquiera  que  haya  intentado
eliminar  de  GOOGLE  uno  de  sus  datos  personales  filtrados
indebidamente  por  alguna  compañía  del  oligopolio
suministrador).  ¿Cómo  casa  esto  con  la  ley  de  segunda
oportunidad?  ¿Y  con  la  LOPD?  En  esta  misma  línea  se  ha
modificado  la  Ley  Orgánica  10/2015  de  10  de  septiembre,
introduciendo un nuevo artículo 235 ter en la Ley Orgánica del
Poder Judicial que reconoce el carácter público del fallo de
las  sentencias  condenatorias  en  material  relevantes  para
control  fiscal,  disponiendo  su  publicación  en  el  BOE  con
identificación del condenado y el responsable civil, eso sí,
salvo que paguen o consignen. ¿No suena como una extorsión?

Estimación indirecta de bases y conflicto en la aplicación de
la norma tributaria

Se  refuerza  el  método  de  estimación  indirecta  que  podrá
apoyarse en signos, índices o módulos, datos económicos del
proceso productivo, y estudios sectoriales y estadísticos de
instituciones  públicas  o  privadas.  Se  introduce  una  nueva
infracción tributaria grave que sanciona la obtención de un
ahorro fiscal mediante actos que hayan sido declarados por la
Administración como de conflicto en la aplicación de la norma
tributaria. Recordemos que conforme al artículo 15 de la LGT
existe  conflicto  en  la  aplicación  de  la  norma  tributaria
cuando se evite total o parcialmente la realización del hecho
imponible o se minore la base o la deuda tributaria mediante
actos  o  negocios  en  los  que  concurran  las  siguientes
circunstancias: a) Que, individualmente considerados o en su
conjunto, sean notoriamente artificiosos o impropios para la
consecución del resultado obtenido. b) Que de su utilización
no  resulten  efectos  jurídicos  o  económicos  relevantes,



distintos del ahorro fiscal y de los efectos que se hubieran
obtenido con los actos o negocios usuales o propios. En estos
casos se exigirá el tributo aplicando la norma que hubiera
correspondido  a  los  actos  o  negocios  usuales  o  propios  o
eliminando las ventajas fiscales obtenidas. En otras palabras,
si el contribuyente planifica su tributación y se acoge a
fórmulas que impliquen un ahorro fiscal y a la Administración
no  le  gusta  el  planteamiento  (alega  que  se  han  usado
exclusivamente para obtener este ahorro) no solo se podrá
liquidar conforme a la norma supuestamente eludida como hasta
ahora, sino, asimismo, sancionar la supuesta defraudación.

Liquidación  de  deudas  tributarias  en  los  casos  de  delito
fiscal

Con  efecto  para  todos  los  procedimientos  iniciados  con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley en los que no se
haya  producido  todavía  el  pase  del  tanto  de  culpa  a  la
fiscalía, se podrán liquidar y recaudar las deudas que por su
cuantía conlleven un delito fiscal sin que el inicio de las
actuaciones penales paralice, como hasta ahora, la actuación
en vía administrativa.

Alargamiento  de  los  plazos  del  procedimiento  inspector  y
ampliación de potestades.

Se  simplifica  el  cómputo  de  los  plazos  del  procedimiento
inspector que pasan a ser de dieciocho meses en lugar de doce.
Este plazo se podrá ampliar a veintisiete meses si el obligado
tributario se encuentra sometido a auditoria obligatoria o
pertenece  a  un  grupo  de  empresas  sometido  al  régimen  de
consolidación fiscal o al de grupo de entidades. Sorprende que
la enorme cantidad de medios de que dispone actualmente la
Administración Tributaria no haya permitido acortar este plazo
en lugar de alargarlo. Por otra parte, a partir de ahora, la
prescripción del derecho a liquidar no afecta ni trasciende al
derecho a comprobar e investigar. Para ello se introduce un
nuevo artículo 66 bis que establece un plazo de diez años para



el derecho a comprobar e investigar que no se ve afectado por
la  prescripción  de  cuatro  años  del  derecho  a  liquidar  la
deuda. El caso paradigmático es el de la aplicación de las
bases  imponibles  negativas.  A  partir  de  ahora  la
Administración  podrá  iniciar  actuaciones  inspectoras  sobre
ejercicios ya prescritos al objeto de reducir o eliminar las
bases imponibles negativas pendientes de aplicación. También
se modifica el régimen de la prescripción en las obligaciones
tributarias conexas de titularidad del mismo obligado y se
modifica  el  régimen  jurídico  de  comprobación  limitada,
incorporando la posibilidad de que se examine la contabilidad
mercantil siempre que la aporten voluntariamente los propios
contribuyentes, sin requerimiento previo. Se suspende el plazo
para iniciar o terminar el procedimiento sancionador cuando se
solicite  tasación  pericial  contradictoria.  Si  la  sanción
hubiera  sido  impuesta  ya  en  el  momento  de  solicitar  la
tasación  y  como  consecuencia  de  esta  se  dicta  una  nueva
liquidación,  se  puede  adaptar  la  sanción  a  la  nueva  base
imponible  sin  necesidad  de  acudir  al  procedimiento  de
revocación.

Otros.

Se tipifica como infracción el retraso en la obligación de
llevanza  de  los  libros  registros  a  través  de  la  sede
electrónica de la AEAT que se sancionará con un 0,5 % del
importe de cada factura no registrada con un mínimo trimestral
de 300 € y un máximo de 6.000 € (en vigor desde el 1 de enero
de 2017). Se atribuye al TEAC la competencia para entender de
las  reclamaciones  entre  particulares  cuando  el  domicilio
fiscal  del  reclamante  se  encuentre  fuera  de  España.  Se
simplifican  las  reglas  de  acumulación  obligatoria  y  se
introduce  la  acumulación  facultativa.  Se  suprime  la  regla
especial para recurrir en caso de silencio administrativo. Si
posteriormente a la interposición se dicta resolución expresa
se notificará concediendo plazo de alegaciones ante el TEAR
que corresponda. Se reduce a seis meses el plazo de resolución



del  recurso  extraordinario  de  revisión.  Se  reconoce  la
legitimación  de  los  órganos  económico  administrativos  para
promover cuestiones prejudiciales ante el TJUE.

Conclusión

Aparte  de  algunas  cuestiones  menores  de  procedimiento,  la
nueva LGT se limita a dar una vuelta más de tornillo a los
contribuyentes, ahondando en la inseguridad jurídica y en la
pérdida de derechos y garantías, que han caracterizado toda
esta  legislatura  centrada,  de  forma  obsesiva,  en  la
recaudación.
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